RES.Nº 1282/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0001011, Ent.N° 1785/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), referidas a la Licitación Abreviada Nº 2/2017 cuyo objeto es la “adquisición de insumos de papelería y artículos de oficina” para la Red de Atención Primaria de Tacuarembó; 

RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 15/12/16 se presentaron cinco oferentes: Isoral SA.; Boyerco SA; Imprenta La Económica; Aramid SA y Somalux SA;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja la adjudicación a la empresa Isoral SA los Ítems 1, 4, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 16, 17, 20, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 33, 35, 37, 44, 45, 48, 51, 53, 55, 58, 59, 62, 65, 67, 68, 69, 70, 72, 73, 74 y 76; y a la empresa Boyerco SA los ítems 5 a 7, 12, 15, 18, 19, 30, 34, 36, 38 a 43, 46, 47, 50, 52, 54, 57, 60, 61, 63, 64, 66, 71, 77 y 78. Los ítems 2 y 3 se dejaron sin adjudicar, pues no se ajustan a la oferta solicitada. Los ítems 21 a 25, 49, 56 y 75 quedaron sin ser adjudicados por no haber sido cotizados por ningún proveedor;
3) que consta Resolución de la Directora de la RAP de Tacuarembó de fecha 15/12/2016, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que se remite Documento de Afectación Nº 0010 de fecha 30/01/2017, Inciso 29 Unidad Ejecutora 055 Financiamiento 12, Programa 442, Proyecto 000, Objeto Gasto 131 TC 0 por un monto nominal     $ 122.528.;
5) que con fecha 31/01/2017, el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas, observó el procedimiento por incumplimiento del artículo 63 del TOCAF, en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular de Condiciones;
6) que la empresa Isoral SA, con fecha 01/02/2017, comunica que tiene antigüedad en el ramo desde el año 1996, y que no cuenta con antecedentes negativos por incumplimiento;
7) que con fecha 01/02/017, la firma Boyerco SA presenta nota aclarando que el plazo de entrega de mercaderías se ajusta a lo solicitado en el pliego de 3 días una vez recibida la orden de compra;
8) que este Tribunal por Oficio Nº 1768/17 de fecha 15/03/2017, solicitó al Contador Delegado que informe el monto total del gasto dispuesto correspondiente a la Licitación de referencia, y explique cuáles son las razones que motivaron la observación por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF;

9) que con fecha 31/03/2017, el Contador Delegado ante ASSE Región Norte Tacuarembó informa que: 

9.1) el monto total del gasto asciende a $ 122.528 por el Ejercicio 2017, teniendo opción de prórroga por un periodo igual;

9.2) las razones de observación por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF, corresponden a que el Pliego Particular de Condiciones establece como requisitos mínimos para la adjudicación, el contar con antigüedad en el ramo mínimo de 3 años, no contar con antecedentes de incumplimiento y plazo de entrega inmediato. Las empresas adjudicatarias Isoral SA no presentó en su oferta la antigüedad requerida, así como no contar con antecedentes de incumplimiento, y Boyerco SA presenta en su oferta entrega de la mercadería entre 5 y 10 días de emitida la orden de compra, cuando en el pliego se establece un plazo máximo de entrega de 3 días desde que se emite orden de compra. Las empresas presentan con fechas 01/02/2017, notas aclaratorias e información que no se presentó al momento de la apertura (15/12/2016);
CONSIDERANDO: 1) que la observación realizada por el Contador Delegado se ajustó a derecho y la Administración no aporta nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la misma; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 31/01/2017;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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